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P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE SALUD
CONVENIO Modificatorio N° 01-CM-AFASPE-CHIH/2019 al Convenio Específico en Materia de Ministración 
de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVI/RFLEY/0367/2019 II P.E., por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, así como del Reglamento Interior y de 
Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo.

Pág. 3147 
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PODER EJECUTIVO
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
ACUERDO del C. Fiscal General del Estado de Chihuahua mediante el cual delega en el Lic. Rafael Martínez 
Ruíz, Agente del Ministerio Público “B”, las atribuciones inherentes al ámbito competencial de la Dirección de 
Inspección Interna.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-029-2019 para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la construcción del relleno sanitario 
tipo D del Municipio de Ojinaga, Chih.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO GENERAL del C. Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua por el que 
declara que no correrán términos y la suspensión de actividades en esa Secretaría en cuanto a las atribuciones 
de su Dirección Jurídica y Departamento Jurídico Fiscal en el seguimiento de asuntos, medios de impugnación 
y litigios en materia jurídica fiscal.
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ACUERDO del C. Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua por el que ordena la 
publicación del Movimiento de Ingresos y Egresos correspondiente al período comprendido del 01 de abril al 
30 de junio de 2019 .
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/063/2019 relativa a la adquisición y suministro de 
pintura e impermeabilizante para escuelas de nivel básico.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-028/2019 relativa a la adquisición de medicamentos 
y material de curación, solicitados por la Dirección Médica.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° ICHS-LP-029/2019 relativa al suministro, instalación y puesta 
en marcha de lavadoras y secadoras industriales para sus Unidades Médicas, solicitados por la Dirección 
Médica.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 070-2019-JMAS-AD-RP-P relativa a la adquisición de 
chamarras para caballero, para dama y cobertores para su personal sindicalizado.

Pág. 3161 
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° MC-LP/02/2019 relativa a la adquisición de paquetes de 
útiles escolares gratuitos para primaria y secundaria.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JIMÉNEZ
CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial N° OPJ-808036971-E003-2019 para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo al Programa Cero Techos de Tierra 
primera etapa.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales números Segunda CA-OM-041-2019, relativa a la 
adquisición de material de curación y medicamentos; CA-OM-042-2019, relativa a la adquisición de cobijas; 
CA-OM-043-2019, relativa a la prestación de servicio de cartografía del padrón del Municipio;  y CA-OM-044-
2019, relativa a la prestación de servicio de recuperación del ISR.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
                     Pág. 3166 a la Pág. 3177 
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EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES
SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

                            D  E  C  R  E  T  O  :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTE. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. JANET FRANCIS MENDOZA 
BERBER. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los doce días del mes de julio del año dos mil 
diecinueve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JIMÉNEZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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JUANA FAVELA HERRERA                                              831-58-60
-0-  

CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ                        832-58-59-60
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

LORENZO PEREZ ALVAREZ                 434-34-38-42-46-50-54-58
-0-   
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CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ                        833-58-59-60
-0-  

CANDELARIA VALLES PORTILLO DE OROZCO Y OTRO       799-56-58
-0-  

FRANCISCO CALLETANO JURADO AMARO         430-34-38-42-46-50-54-58
-0-   
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SATURNINO SAENZ RAMIREZ                                  823-58-60-62
-0-  

BEATRIZ ALICIA CHAPARRO SANCHEZ     819-58-62-66-70-74-78-82
-0-  
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MANUEL GUZMAN LUNA                                                834-58-60
-0-  

EDUARDO RAFAEL FLORES HIDALGO                    802-56-57-58
-0-  

DEYANIRA MORALES MENDOZA                 544-42-46-50-54-58-62-66
-0-  
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VICTOR MANUEL RODRIGUEZ HERNANDEZ                           803-56-58
-0-  

METROFINANCIERA,S.A. DE C.V. Y OTRA                805-56-58-60
-0-  
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JOSE MARIANO PONTON CALDERON Y OTRA        804-56-58-60
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 20 de julio de 2019.3174  

EDGARDO GONZALEZ URANGA                                   810-56-58
-0-  

JESUS MANUEL VARELA CHAVIRA                               812-56-58
-0-  

MANUEL OSCAR QUIÑONEZ REYNA                            811-56-58
-0-  

JULIAN HERNANDEZ MIRANDA                                     813-56-58
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

GLORIA ANGELINA MAYNEZ SOTO                                   814-56-58
-0-  

ROBERTO RODRIGUEZ PEREZ                                     806-56-57-58
-0-  

JOSEFINA DE LA PAZ RODRIGUEZ     643-50-54-58-62-66-70-74
-0-  
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HEINRICH FRIESSEN HIEBERT           593-46-50-54-58-62-66-70
-0-  

MARIA ISABEL SIGALA ROJO               594-46-50-54-58-62-66-70
-0-  
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MARTA JURADO DOMINGUEZ             474-38-42-46-50-54-58-62
-0-   



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 20 de julio de 2019.3178  

     SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
EDITH SUSUNAGA CALDERON Y CESAR GAMALIEL GUERRERO PACHECO, según  el expediente 1218/2009 y; 
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 
R E S U E L V E:
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C. EDITH SUSUNAGA 
CALDERON Y CESAR GAMALIEL GUERRERO PACHECO, mismo que fue celebrado el día veintiocho de marzo del año dos 
mil uno, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Guadalupe Distrito Bravos, Chihuahua; bajo el régimen de 
sociedad conyugal. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido 
en la parte considerativa de ésta sentencia, con excepción de la cláusula OCTAVA la cual es contraria a derecho y al orden 
publico, razón por la cual se tiene por no puesta y se les dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
correspondiente, de conformidad con el articulo 303 del Código Civil.
CUARTO.- Quedado los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias en cualquier momento, debido a que ha transcurrido 
en exceso el termino estipulado por el articulo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua, puesto que los cónyuges se 
encuentran separados físicamente desde hace siete años. 
QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente Juicio. 
SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto 
de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 00140, del libro número 0064, a folio número 0028, y 
en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.
N O T I F I Q U E S E:
Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinte de enero del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del 
término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 
en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
V I S T O S.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor RAFAEL DEL VAL LORENZANA y MARISOL ALVAREZ AVITIA, según  el expediente número 1284/2009, y:
R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S
R E S U E L V E :
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor  RAFAEL DEL VAL 
LORENZANA y la señora MARISOL ALVAREZ AVITIA, mismo que fue celebrado el día cuatro de julio del dos mil ocho ante el 
Titular de la Primera Oficialía del  Registro Civil de esta Ciudad, bajo el régimen de separación de bienes. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la 
parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 
QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de ésta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del Titular de la 
Primera  Oficialía del Registro Civil de esta ciudad de la presente resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 1377 del libro número 954, a folio 103 y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que  da fe.- DOY 
FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintiocho de agosto del año dos mil 
nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


